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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 
Federal. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento 
en los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o., 3o., 10, 11, 13 y 23 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México; así 
como el artículo transitorio Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de 
la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de enero de 2016, he tenido a 
bien expedir el siguiente 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE 
LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la denominación, así como los artículos 11, 14 y 32, y se DEROGAN los 
artículos 15 y 16 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de 
las profesiones en el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
“REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
ARTÍCULO 11.- Los títulos profesionales o grados académicos, para que puedan ser registrados por la 
Dirección General de Profesiones, deben de ser recibidos en forma electrónica, conforme al estándar que ésta 
publique en el Diario Oficial de la Federación y contener la información siguiente: 

a).- Nombre o denominación de la institución que lo otorgue; 

b).- Declaración de que el profesionista realizó los estudios y el servicio social, de acuerdo con el plan y 
programa relativos a la profesión de que se trate, en términos de la normatividad aplicable. 

En los casos de títulos profesionales o grados académicos expedidos en el extranjero y que cuenten con 
validez oficial en el país de origen, no será necesario acreditar el servicio social; 

c).- Lugar y fecha de expedición del título profesional o grado académico, y 

d).- Firma de la persona o personas autorizadas para suscribirlo conforme a las disposiciones que rijan a la 
escuela o institución. La firma podrá efectuarse mediante la firma electrónica avanzada emitida por el Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme lo dispone la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

Cuando los títulos o grados sean expedidos por particulares, respecto de estudios autorizados o reconocidos, y 
firmen de manera electrónica, conforme a lo señalado en el presente artículo, se considerará que los mismos 
han sido autenticados para los efectos de su registro, cumpliendo con lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 18 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

ARTÍCULO 14.- Para obtener el registro de un título profesional o grado académico, el interesado deberá 
presentar en la Dirección General de Profesiones una solicitud firmada en la que contenga: 

I.- Su nombre, lugar y fecha de nacimiento, así como su nacionalidad; 

II.- Clave Única de Registro de Población; 

III.- Nombre o denominación de la institución que le otorgó el título profesional o grado académico, y 

IV.- Fecha de emisión del título profesional o del grado académico. 

A esta solicitud deberá adjuntarse el archivo electrónico que contenga el original del título profesional o grado 
académico, con las características señaladas en el artículo 11 de este Reglamento. 
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En el caso de títulos profesionales o grados académicos expedidos en el extranjero y que cuenten con validez 
oficial en el país de origen, irán acompañados de la revalidación correspondiente emitida en términos de las 
disposiciones aplicables, dichos documentos podrán presentarse escaneados a color en su anverso y reverso. 

ARTÍCULO 15.- Derogado. 

ARTÍCULO 16.- Derogado. 

ARTÍCULO 32.- Una vez realizada la inscripción de un título profesional o grado académico se entregará, por 
medios electrónicos, la cédula profesional electrónica correspondiente al solicitante, con efectos de patente 
para su ejercicio profesional, misma que deberá ser emitida conforme al estándar que al efecto publique la 
Dirección General de Profesiones en el Diario Oficial de la Federación.” 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, con excepción del 
artículo 11 del Reglamento que se reforma, el cual entrará en vigor el primero de octubre de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones reglamentarias o administrativas que se opongan al presente 
Decreto. 

TERCERO.- Los títulos profesionales o grados académicos que, conforme a la normativa aplicable, hayan sido 
emitidos con anterioridad a la entrada en vigor del artículo 11 del Reglamento que se reforma, se considerarán 
válidos para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 14 de dicho ordenamiento y podrán presentarse para 
su registro en la Dirección General de Profesiones, escaneados a color en su anverso y reverso. Aquéllos que 
sean expedidos por particulares respecto de estudios autorizados o reconocidos, deberán satisfacer el requisito 
que prevé el artículo 18 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, mismo que se podrá realizar 
en forma electrónica. 

La Dirección General de Profesiones podrá solicitar al interesado la exhibición del original del título profesional o 
grado académico que haya sido presentado escaneado en los términos del párrafo que antecede, cuando 
tenga dudas respecto a la autenticidad o veracidad de los mismos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones a que se refiere el artículo 1o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 
5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México podrán emitir también sus 
títulos profesionales o grados académicos correspondientes al periodo previo al primero de octubre de dos mil 
dieciocho, conforme a los requisitos que establece el artículo 11 del presente Reglamento, los cuales se 
considerarán válidos y podrán presentarse para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 14 de dicho 
ordenamiento, en este caso, cuando se trate de títulos o grados expedidos por particulares, respecto de 
estudios autorizados o reconocidos y firmen de manera electrónica, conforme al referido artículo 11, se 
considerará que los mismos han sido autenticados para efectos de su registro. 

CUARTO.- Las cédulas profesionales emitidas, conforme a la normativa aplicable, antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto conservan su validez para todos los efectos. 

QUINTO.- La Dirección General de Profesiones publicará en el Diario Oficial de la Federación los estándares a 
que refieren los artículos 11 y 32 del Reglamento a más tardar un día antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

SEXTO.- La Secretaría de Educación Pública, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, promoverá 
la celebración de convenios de coordinación con los gobiernos de los estados para la unificación del registro 
profesional y para la emisión de la cédula profesional electrónica con efectos de patente para el ejercicio 
profesional, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México. 

SÉPTIMO.- La Secretaría de Educación Pública realizará las acciones necesarias para que las erogaciones 
que se generen con motivo de la entrada en vigor e implementación del presente Decreto, se realicen con 
cargo al presupuesto aprobado a dicha Secretaría en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no 
se requerirán recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto regularizable de la 
Secretaría de Educación Pública para el presente ejercicio fiscal y posteriores. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Otto René Granados 
Roldán.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-426 
 
MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS OTORGA LA 
MEDALLA AL MÉRITO “LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 2018 AL DR. ENRIQUE HONG CHONG, COMO 
JUSTO RECONOCIMIENTO POR SU TRAYECTORIA DE SERVICIO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, LA 
ENSEÑANZA DE LA MEDICINA Y, EN PARTICULAR, SUS GRANDES APORTACIONES A LA 
FARMACOLOGÍA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas otorga la Medalla al Mérito 
“Luis García de Arellano” 2018 al Dr. Enrique Hong Chong, como justo reconocimiento por su trayectoria de 
servicio a la investigación científica, la enseñanza de la medicina y, en particular, sus grandes aportaciones a la 
farmacología. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Inscríbase el nombre de Dr. Enrique Hong Chong, en el Muro de Honor de la Medalla al 
Mérito “Luis García de Arellano” del Recinto del Poder Legislativo del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su expedición, debiendo publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese la presente determinación al Dr. Enrique Hong Chong. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 23 de mayo del año 2018.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ 
CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARÍA DE JESÚS GURROLA ARELLANO.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- CARLOS GUILLERMO MORRIS TORRE.- Rúbrica. 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintitrés días del 
mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
En sesión celebrada en fecha quince de mayo de dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------ACUERDO GENERAL 17/2018-------------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a quince de mayo de dos mil dieciocho.------------------------------------------------------ 
 
----- V i s t o el oficio 57/CJETAM/P3/2018 del Titular de la Comisión de Modernización, Servicios y Capacitación 
del Consejo de la Judicatura del Estado, mediante el cual somete a consideración el Plan de Estudios de la 
Maestría en Derecho Judicial con Énfasis en Oralidad, conforme al proyecto previamente distribuido; y,-------------- 
 
--------------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ------------------------------------------------------- 
 
----- I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del 
Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura. Asimismo, es facultad del 
Consejo de la Judicatura constituir, modificar, suprimir, aumentar y dirigir los órganos administrativos que sean 
necesarios para la impartición de justicia, así como el número de servidores públicos del Poder Judicial del 
Estado; acorde a lo establecido en el artículo 114, apartado B, fracción XVIII, de la Constitución Política del 
Estado, así como en el precepto 122, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.--------------------------------- 

----- II.- Que en ejercicio de la facultad de iniciativa conferida al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, con 
fundamento en los artículos 64, fracción III, 108 y 114, apartado A, fracción VII, de la Constitución Política del 
Estado, por conducto del Magistrado Presidente, se presentó ante el H. Congreso del Estado en fecha dos de 
agosto del dos mil dieciséis, una iniciativa de decreto mediante la cual se reforman diversos artículos de la 
Constitución Política Local y de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con la intención de transformar el actual 
Centro de Actualización Jurídica e Investigación Procesal, para dar lugar a la creación de una Escuela Judicial.---- 

----- En consecuencia, mediante Decreto Número LXII-1169, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, el Honorable Congreso del Estado aprobó la iniciativa antes 
señalada, reformándose los artículos 114, apartado B, fracción XX y 115 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y los artículos 32 fracción IV, 36 fracción VI, 121 párrafo noveno, fracción V, 
122 fracción XXI, la denominación del Capítulo V, del Título Séptimo, 144, 145, 146, 173 fracción VII, 176, y 209 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, por medio de las cuales se establece la Escuela 
Judicial como una Institución de Educación Especializada, cuyo propósito específico es la capacitación, 
formación, actualización y profesionalización de los servidores públicos con base en el fortalecimiento de la 
Carrera Judicial; órgano administrativo que depende del Consejo de la Judicatura, pero con independencia 
académica para determinar los planes y programas de estudio que sirvan para el objetivo de la misma.--------------- 

----- III.- Que, mediante acuerdo plenario del cuatro de octubre de dos mil dieciséis, se transformó el Centro de 
Actualización Jurídica e Investigación Procesal, dando lugar a la creación de la Escuela Judicial, con efectos a 
partir del veintiocho de septiembre de ese mismo año.--------------------------------------------------------------------------------- 

----- IV.- Asimismo, en fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, se autorizó la instalación del Comité 
Académico de la Escuela Judicial. Conformándose éste por el licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, 
Magistrado de la Tercera Sala Unitaria en Materias Civil y Familiar (designado por el Magistrado Presidente); 
licenciado Raúl Robles Caballero, Consejero titular de la Comisión de Modernización, Servicios y Capacitación; 
doctor Juan Plutarco Arcos Martínez, Director de la Escuela Judicial; y licenciada Suleima Hinojosa Amín Tamez, 
Jefa de la Unidad Académica; lo anterior, con fundamento en el numeral 12 del Reglamento de la Escuela 
Judicial del Poder Judicial del Estado.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----- V.- Por otra parte, cabe señalar que la fracción II, del artículo 13 del Reglamento de la Escuela Judicial 
dispone que al Comité, entre otras atribuciones le corresponde aprobar los planes y programas de educación 
superior o posgrado a propuesta del Director, para que se continúe con el cumplimiento de los trámites y 
procedimientos para lograr el reconocimiento de validez oficial de estudios de tipo superior, por parte de la 
Secretaría de Educación Pública del Estado o de la Secretaría de Educación Pública Federal.--------------------------- 

----- VI.- De igual manera, el artículo 16, fracción XIV, del citado Reglamento de la Escuela Judicial del Poder 
Judicial del Estado, establece las obligaciones y atribuciones del Director de la Escuela Judicial, entre las que se 
destaca el proponer al Comité la creación de nuevos programas de estudio de tipo superior o posgrado, o la 
modificación de los mismos, para en su caso, el Consejero de la Judicatura integrante del Comité, lo someta a la 
consideración del Pleno del Consejo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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----- VII.- Ahora bien, tomando en consideración que de las constancias anexas al oficio de cuenta, se advierte 
que una vez que el Comité Académico de la Escuela Judicial analizó y estudió el Plan de Estudios de la Maestría 
en Derecho Judicial con Énfasis en Oralidad, en fecha siete de mayo en curso, estimó procedente aprobarlo por 
unanimidad; bajo esa tesitura, y en atención a que se adjuntan las documentales consistentes en: 1.- Acta de 
instalación del Comité Académico de la Escuela Judicial, de fecha treinta de abril del presente año; 2.- Acta de 
aprobación por el Comité Académico del programa tipo superior o posgrado consistente en el Plan de Estudios 
de Maestría en Derecho Judicial con énfasis en Oralidad, de fecha siete de abril pasado; y, 3.- Documento 
curricular del programa de tipo superior o posgrado consistente en el Plan de Estudios de Maestría en Derecho 
Judicial con énfasis en Oralidad; con la finalidad de que previo a continuar con los trámites y procedimiento de 
registro del citado programa de estudios de maestría ante la Secretaría de Educación Pública (SEP), es 
necesario registrar a la Escuela Judicial como Institución Educativa Pública que imparte estudios de tipo superior, 
ante el Departamento de Instituciones Educativas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), motivo por el cual solicita que se cubra la cantidad de $9,013.28 (nueve mil trece pesos 
28/100 m. n.), para realizar el trámite correspondiente. En ese sentido, por estimarse justificada las razones que 
se exponen en el oficio de cuenta, así como en las documentales adjuntas con las que se da cuenta, por una 
parte, este órgano colegiado estima procedente aprobar el Plan de Estudios de la Maestría en Derecho Judicial 
con Énfasis en Oralidad, al tenor del proyecto previamente distribuido y analizado; asimismo, se ordena realizar el 
trámite correspondiente, a fin de que la Escuela Judicial sea registrada como Institución Educativa Pública que 
imparte estudios de tipo superior ante el Departamento de Instituciones Educativas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP); y, en vía de consecuencia, y con la finalidad de que se 
realice el trámite de referencia, se autoriza la erogación de $9,013.28 (nueve mil trece pesos 28/100 m. n.), con 
cargo a los recursos del rubro de fondos propios del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, debiendo 
al efecto proceder como corresponda; lo anterior con fundamento en el artículo 134 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----- En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 121 y 122, fracción XXX, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, así como en los diversos 1, 5, 6, 8, 9 y 12 del Reglamento de la Escuela Judicial 
del Poder Judicial del Estado, este Consejo de la Judicatura ha tenido a bien emitir el siguiente:------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------------------------- 
 
----- Primero.- Se aprueba el Plan de Estudios de la Maestría en Derecho Judicial con Énfasis en Oralidad, al 
tenor del proyecto previamente distribuido y analizado.-------------------------------------------------------------------------------- 

----- Segundo.- Se estima procedente realizar el trámite correspondiente, a fin de que la Escuela Judicial sea 
registrada como Institución Educativa Pública que imparte estudios de tipo superior ante el Departamento de 
Instituciones Educativas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP).----- 

----- Tercero.- En vía de consecuencia, se autoriza la erogación de $9,013.28 (nueve mil trece pesos 28/100 m. 
n.), con cargo a los recursos del rubro de fondos propios del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, 
debiendo al efecto proceder como corresponda.----------------------------------------------------------------------------------------- 

----- Cuarto.- Para conocimiento oportuno de los interesados, y público en general, publíquese el presente 
acuerdo en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos y los de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura, así como en la página Web de Poder Judicial. Igualmente, Comuníquese a los Directores de la 
Escuela Judicial, de Administración, del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia y de Finanzas, y, por 
último, a los integrantes del Comité Académico de la Escuela Judicial.----------------------------------------------------------- 

---- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad 
emitieron el Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán y Consejeros Elvira Vallejo Contreras, Ernesto Meléndez 
Cantú, Dagoberto Aníbal Herrera Lugo y Raúl Robles Caballero, quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, 
licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.”.--------------------- 

Lo anterior, a efecto de que se haga la publicación correspondiente del acuerdo inserto, así como del Plan de 
Estudios de la Maestría en Derecho Judicial con Énfasis en Oralidad que se acompaña al presente oficio. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 21 de mayo de 2018.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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PLAN DE ESTUDIOS MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL CON ÉNFASIS EN ORALIDAD 
 

PRIMER SEMESTRE 

CLAVE MATERIA HD HI HT CR 

MDJ01 Derecho Judicial  40 40 80 5 

MDJ02 Argumentación Jurídica 40 40 80 5 

MDJ03 Metodología de la Investigación Jurídica 40 40 80 5 

MDJ04 Derecho Constitucional 40 40 80 5 

 Total  160 160 320 20 
 
 

SEGUNDO SEMESTRE 

CLAVE MATERIA HD HI HT CR 

MDJ05 Oralidad en materia Mercantil 40 40 80 5 

MDJ06 Oralidad en materia Civil y Familiar  40 40 80 5 

MDJ07 Oralidad en materia Laboral 40 40 80 5 

MDJ08 Sistema Penal Acusatorio y Oral  40 40 80 5 

 Total  160 160 320 20 
 
 

TERCER SEMESTRE 

CLAVE MATERIA HD HI HT CR 

MDJ09 Ética Judicial 40 40 80 5 

MDJ10 Derechos Humanos 40 40 80 5 

MDJ11 Clínica de casos prácticos en materia Mercantil 40 40 80 5 

MDJ12 Clínica de casos prácticos en materia Civil y Familiar 40 40 80 5 

 Total  160 160 320 20 
 
 

CUARTO SEMESTRE 

CLAVE MATERIA HD HI HT CR 

MDJ13 Clínica de casos prácticos en materia Penal 40 40 80 5 

MDJ14 Clínica de casos prácticos en materia Laboral 40 40 80 5 

MDJ15 Medios Alternativos de Solución de Controversias 40 40 80 5 

MDJ16 Seminario de Investigación 40 40 80 5 

 Total  160 160 320 20 
 
 

Total General 
Total de 
materias 

Total de horas 
docentes 

Total de horas 
independientes 

Total de horas Total de 
créditos 

16 640 640 1280 80 
 
HD = Horas docentes, 

HI = Horas independientes 

HT = Horas totales 

CR = Créditos 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de abril del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00527/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de la C. BARTOLA ROCIO MORENO GONZÁLEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: calle Lima, número 234, del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes Ill, lote 97, manzana 11, de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 91.00 m2, de 
terreno y 65.90 m2 de construcción cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.50 M.L. con calle Lima; AL 
SUR en 6.50 M.L. con lote 124; AL ORIENTE en 14.00 M.L. 
con lote 98; y AL PONIENTE en 14.00 M.L., con lote 96.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 141410 del 
municipio do Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. 
BARTOLA ROCIO MORENO GONZÁLEZ; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día OCHO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho buen inmueble se fijaron en la cantidad de 
$403,000.00 (CUATROCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $268,666.66 (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Materia Mercantil, el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$53,733.33 (CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de abril del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2965.- Mayo 23 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecisiete de abril del año dos 
mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 00203/2013, 

relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. NORA MARÍA 
CARRIZALES HERNÁNDEZ, ordeno sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Sabinos de la Villa 
Sabinos, número 2109, lote 38, manzana 12, Fraccionamiento 
Lomas del Río Primera Etapa en esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 14.00 con lote 
37; AL SUR: 14.00 metros con lote 39; AL ESTE: 6.00 metros 
con lote 05; y AL OESTE: 6.00 metros calle Sabinos; y con un 
valor de $265,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $265,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

2966.- Mayo 23 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al 
auto de fecha dos de mayo del dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 00420/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Adrián Lara 
Hernández apoderado legal de la persona moral denominada 
BBV BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER, en contra de FERNANDO 
GUZMÁN CURIEL Y MA. CONCEPCIÓN GARCIA ZEPEDA, 
ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Esperanza número 602, 
fracción 5, proveniente de una fracción de terreno constituida 
por las tres cuartas partes del solar 574, manzana s/n del plano 
oficial de esta ciudad de Tampico, Tamaulipas con superficie 
privativa de terreno de 127.99 m2, comprendido dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.45 mts 
con la calle Esperanza; AL SUR: en 5.38 metros con la otra 
fracción del mismo solar quinientos setenta y cuatro; AL ESTE: 
en 23.67 mts con las fracciones uno, dos, tres y cuatro del 
mismo terreno: y AL OESTE: en 23.60 mts, con el solar 
numero quinientos setenta y cinco, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 1515, Legajo 6-031, de fecha 13 de febrero 
del 2008 del municipio de Tampico Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 38500.- Actualmente Finca 38500 valor 
comercial $906,000.00 (NOVECIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
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postores a la diligencia de en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia 
de que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán  depositar  previamente  como  garantía  en  el  Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

2967.- Mayo 23 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
abril de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00121/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
persona moral denominada SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
como Cesionaria del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por 
el C. Ramón Garza Benavides, como Cesionario del primero, 
en contra de MARÍA ELENA DELGADO CRUZ, se ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada en: calle Antequera, antes 
Andador 23 número 40, del Fraccionamiento Licenciado Benito 
Juárez, de esta ciudad, descrita como lote 30, manzana 161, 
superficie de 102.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 metros con lote 31; 
AL SUR, 17.00 metros con lote 29; AL ESTE, 6.00 metros con 
lote 49; y AL OESTE: 6.00 metros con calle Andador 23; y 
valuado por los peritos en la cantidad de $225,200.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $225,200.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
haciéndole saber a los postores que tomen parte en la subasta 
que deberán previamente depositar en la Tesorería General 
del Estado o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, en 
esta ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva de base al remate aludido, debiendo 
presentar el certificado respectivo, sin cuyo requisito no será 
admitido como tal, señalándose como fecha para el remate el 
día CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 
ONCE HORAS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3007.- Mayo 24 y 30.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JAIME VILLARREAL FLORES Y  
BEATRIZ ADRIANA MORALES PEA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de junio del 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 0296/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. Nancy 
Lissette Lara Fuentes, en su carácter de apoderada legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JAIME VILLARREAL 
FLORES y BEATRIZ ADRIANA MORALES PEÑA, por medio 
de edictos mediante proveído de fecha veintiséis de octubre 
del dos mil diecisiete, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 de ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de octubre de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- LIC. ELSA EDITH GAMBOA 
GUZMÁN.- Rúbrica. 

3080.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. OLGA CERDA VIUDA DE REGALADO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, dentro del Expediente Número 
00254/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Declaratorio de 
Propiedad, promovido por la C. ROSA ELIA URBINA FLORES, 
en contra del C. VICENTE MIRELES REGALADO, quien a su 
vez promueve reconvención en contra de los C.C. ROSA ELIA 
URBINA FLORES, ASCENCIÓN URBINA FLORES, LIC. 
HORACIO HINOJOSA GONZALEZ, Notario Público Número 
18 con ejercicio en esta ciudad, LIC. RAÚL VALERA 
ELIZONDO, Notario Público Número 147 así como de la C. 
OLGA CERDA VIUDA DE REGALADO, esta última de quien 
reclama las siguientes prestaciones: a).- La nulidad absoluta 
del Contrato de Promesa de Venta en el que compareció 
OLGA CERDA VIUDA DE REGALADO Y ROSA ELIA URBINA 
FLORES, en representación de ASCENCIÓN URBINA 
FLORES, el 12 de mayo de mil novecientos ochenta y seis, 
sobre el bien inmueble materia del Juicio, ratificado 
supuestamente por el Licenciado Horacio Hinojosa González 
adscrito a la Notarla Pública Número 18 del Licenciado Horacio 
Hinojosa Martínez, quedando asentado dicha certificación a 
notificación de firmas bajo el número 2448, del Libro de Control 
de Actas fuera de Protocolo que llevara la Notaria Número 18 
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del Licenciado Horacio Hinojosa Martínez; y en virtud de que 
se desconoce el domicilio de la referida demandada 
reconvenida, por auto de fecha veinticinco de abril del año dos 
mil dieciocho, ordenó emplazar a Juicio por medio de edictos a 
C. OLGA CERDA VIUDA DE REGALADO, motivo por el cual 
se le notifica y emplaza a ésta última codemandada 
reconvenida, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, hacienda igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3081.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 12 de febrero de 2018 

C. HÉCTOR SERGIO RONQUILLO GUTIÉRREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciséis de noviembre de dos 
mil diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00798/2016, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Lic. Ulises Vargas Arizavalo, apoderado legal de la parte 
actora BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de usted, de quién reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La cantidad de $3’000.000.00 M.N. (TRES MILLONES 
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
suerte principal, constituido por el capital vencido e insoluto, en 
virtud del incumplimiento al contrato denominado "contrato de 
apertura de crédito en cuenta corriente (crédito en línea), 
Crediactivo" celebrado entre ml representada y los ahora 
demandados, mismo que agrego al presente escrito bajo el 
número 2 y que constituye el documento base de mi acción. 

B.- El pago de la cantidad de $15,581.27 M.N. (QUINCE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 27/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de intereses ordinarios, generados 
por el periodo comprendido desde el 1 de febrero de 2016, 
hasta el día 17 de febrero de 2016, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Séptima del contrato antes descrito, 
más los que se han vencido y los que sigan venciendo hasta el 
pago total del adeudo que se reclama. 

C.- El pago de la cantidad de $89,289.28 M.N. (OCHENTA 
Y NUEVE Mu DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
28/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses 
moratorios generados desde el día 19 de febrero de 2016, 
hasta el 05 de abril de 2016 de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula Octava del contrato antes descrito, más los que 
se han vencido y los que sigan venciendo hasta el pago total 
del adeudo que se reclama. 

D.- El pago de los gastos y costas que con el presente 
Juicio se originen. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutiva comunicándole al interesado que dentro del 

término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

El C. Secretario Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MELINA ROSARIO LERMA.- Rúbrica. 

3082.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

A LA C. 
DORA MARÍA CASTILLO ROCHA. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha tres de octubre de dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00131/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Recisión de 
Contrato, promovido por SCRAP II, S. DE R. L. DE C. V. en 
contra de DORA MARÍA CASTILLO ROCHA, en el que 
reclama las prestaciones a que se contrae la demanda de 
mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica a los demandados que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto; en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es dado 
en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, hoy 03 de abril del 
año 2018. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3083.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JESÚS REMIGIO REYES MARTÍNEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Adriana Yanire Mayorga Lumbreras, en proveído 
de fecha veinte de octubre del dos mil diecisiete, radicó el 
Expediente Número 0595/2017, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Lic. Juan Francisco Castillo Pizaña, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JESÚS 
REMIGIO REYES MARTÍNEZ y toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de 
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado JESÚS REMIGIO REYES MARTÍNEZ 
por medio de edictos mediante proveído de fecha doce de abril 
del dos mil dieciocho, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

 3084.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CECILIA JONGUITUD HERNÁNDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Licenciado José Ruiz Castillo, Secretarlo de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, en los términos de los artículos 77 fracción 
XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, actuando ante las Testigos de Asistencia las 
Ciudadanas Licenciadas Rosalba Medina Villanueva y Byanca 
Giovanna Jerez Gutiérrez, en proveído de fecha dieciséis de 
Octubre del dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 
0584/2017, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
CECILIA JONGUITUD HERNÁNDEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha uno de marzo del dos mil 
dieciocho, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el Traslado de Ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

  

H. Matamoros, Tamps; a 01 de marzo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

 3085.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. EDUARDO CONDE RIVERA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil quien actúa con 
Testigos de Asistencia, en proveído de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 
00586/2017, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado EDUARDO CONDE RIVERA por medio 
de edictos mediante proveído de fecha trece de marzo de dos 
mil dieciocho, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps; a 26 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos 
por Ministerio de Ley, LIC. ROSALBA MEDINA VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3086.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
LUIS LEÓN EL VÁZQUEZ BENAVIDES.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de junio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00263/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LUIS LEONEL VÁZQUEZ BENAVIDES, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., 12 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

3087.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

a 11 de mayo del año 2018. 

C. ANASTACIO LIRIO RODRÍGUEZ y 
esposa solo conocida por el nombre de MARÍA.  
PUERTA DEL JUZGADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha veinticinco de abril del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00104/2018, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por la C. LEOCADIA SOTELO 
GALLEGOS en contra del C. ANASTACIO LIRIO 
RODRÍGUEZ, ordeno se le emplazara y se le corriera traslado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijara además en los Estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente:  

A).- Que por sentencia judicial se me declare propietaria 
por Prescripción Positiva respecto del bien inmueble ubicado 
en la calle Puerto de Veracruz número 530 manzana 36, lote 1 
de la colonia Horacio Terán, de esta ciudad capital. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS SALINAS 
REYES.- Rúbrica. 

3088.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN AL 
AL C. FRANCISCO SANTAOLAYA AGUIRRE 

Por auto de fecha tres de abril del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Juez Claudia Virginia Torres Gallegos, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00425/2018; relativo al Juicio Divorcio Incausado 
promovido por la C. MARTHA PATRICIA RAMÍREZ SÁNCHEZ 
en contra del C. FRANCISCO SANTAOLAYA AGUIRRE, y por 
auto de fecha veintiséis de abril del año en curso, después de 
investigación ordenada en autos a fin de localizar domicilio de 
la parte demandada, sin resultado alguno, es por lo que se 
ordena su emplazamiento mediante edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor 
circulación y el que se fije en la puerta del Juzgado, por TRES 
VECES consecutivas, a fin de que en el término de 60 días 
produzca su contestación, haciendo de su conocimiento que 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este H. Juzgado, así mismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio convencional en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le harían por 
medio de cédula que se fije en Estrados del Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3089.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

ANGEL OSORIO HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00289/2018, relativo al 
Juicio Divorcio Incausado, promovido por la C. MAIRA 
ESTHER SMER CERVANTES, en contra del C. ANGEL 
OSORIO HERNÁNDEZ.  

Por auto de fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado el C. 
ANGEL OSORIO HERNÁNDEZ, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha treinta de abril, quedan a su disposición en 
la Secretarla de éste Tribunal, ubicado en la calle Vicente 
Guerrero número 602 Poniente, entre las calles Condueños y 
Vías del Ferrocarril, Código Postal, 89800, Zona Centro, de 
ésta ciudad.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3090.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ESTEFANA ÁLVAREZ CASTILLO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (05) cinco de 
abril de dos mil dieciocho, ordenó se emplace la radicación del 
Expediente Número 00705/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la C. ELEUTERIA AGUILAR PUENTE, en 
contra del C. ESTEFANA ÁLVAREZ CASTILLO, por lo que se 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes 
citada, en cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a catorce de noviembre del año 
dos mil diecisiete.- Por presentada a la C. ELEUTERIA 
AGUILAR PUENTE, manifestando dar cumplimiento a la 
prevención contenida en auto de fecha (07) siete de noviembre 
de dos mil diecisiete, dictada dentro de la promoción reservada 
número 371/2017, por lo que se ordena traer a la vista el 
escrito recepcionado en fecha (06) seis de noviembre de dos 
mil diecisiete, a fin de proveer de la siguiente forma: 

Téngase par presentada a la C. ELEUTERIA AGUILAR 
PUENTE, demandando en la Vía Ordinaria Civil Juicio de 
Usucapión, a la C. ESTEFANA ÁLVAREZ CASTILLO, de quien 
Bajo Protesta de Decir Verdad desconoce su domicilia, así 
misma, se llama a Juicio al C. MARTINIANO ROMO 
MARTÍNEZ, de quien también desconoce su domicilio, de 
quienes reclama:  

a).- Se declare judicialmente en sentencia firme el Juicio de 
Usucapión a favor de la suscrita ELEUTERIA AGUILAR 
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PUENTE el inmueble que se localiza en calle Rhin núm. 403, 
manzana T-2, lote de terreno núm. 9 de la colonia Miguel 
Hidalgo de ciudad Madero, Tamaulipas, mismo que cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.31 
metros y colinda con lote 5; AL SUR: 17.32 metros y colinda 
con calle Rhin; AL ESTE: 28.40 metros, colinda con lote 8; y 
AL OESTE: 29.15 metros, colinda con lote 1. 

b).- Como consecuencia del punto anterior, en el momento  
procesal oportuno se gire atento oficio al Registro Público de la 
Propiedad, con la sentencia ejecutoriada que se dicte del 
presente Juicio de Usucapión, para su debida inscripción y 
sirva de título de propiedad al suscrito y surta efectos ante 
terceros. 

Fundándose para ella en las hechos y consideraciones 
legales que invoca, se admite la demanda en cuanto a derecho 
proceda.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo.- Con las copias simples de la demanda, 
documentos exhibidos y copias simples debidamente 
requisitadas par el Secretario del Juzgado, córrase traslado y 
emplácese a la parte demandada en su domicilio señalado, 
haciéndosele saber que se le concede el término de (10) diez 
días hábiles para que produzca contestación si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se le hace saber al 
actuaria adscrito a la central de actuarios de este Distrito 
Judicial, que si la parte demandada no fuere encontrada en su 
domicilio, le deberá dejar citatorio para hora fija, dentro de las 
horas hábiles del día siguiente, y en caso de que no espere, se 
le hará notificación par cédula.- La cédula en estos casos se 
entregará a los parientes a domésticos del interesado, a 
cualquier otra persona adulta que viva en la casa, después de 
que el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su 
domicilio la persona que debe ser citada, de todo lo cual 
asentará razón en la diligencia.- Previo a ordenar et 
emplazamiento por edictos que solicita et actor, se deberá girar 
oficios al Representante Legal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, de Tampico, Tamaulipas, al Vocal Ejecutivo 
Distrital con Atención al Vocal del Registro Federal de 
Electores, con la denominación del Instituto Nacional Electoral 
(INE), de la ciudad de Tampico y Madero, Tamaulipas, al 
Representante Legal de la Comisión Federal de Electricidad, 
en la ciudad de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, al 
Representante Legal de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado, en la ciudad de Tampico y Altamira, Tamaulipas, 
al Representante Legal de Teléfonos de México, en la ciudad 
de Tampico, Tamaulipas, y al Comandante de la Policía 
Ministerial del Estado, de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, a 
fin de que informen si en su base de datos se encuentra 
domicilio registrado de la parte demandada y del llamado a 
Juicio, y de ser así lo proporcionen.- Se hace del conocimiento 
de las partes, que en atención a la reforma publicada en et 
Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil trece, respecto a la 
fracción III, del articulo 4 y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en et Estado, et Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tiene algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, 
como solución de conflictos la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de regular la 
mediación y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un Procedimiento Jurisdiccional, 
la categoría de cosa Juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 

Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no to exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Se tiene como abogado 
patrono del actor, al Licenciado Rubén Francisco Solís 
Narváez, por autorizados a los que menciona en el petitorio 
sexto de su ocurso, a fin de que oigan, reciban notificaciones y 
tengan acceso at expediente.- Como domicilio convencional el 
que se refiere en el primer párrafo de su ocurso.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con fundamento 
en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 66, 108, 
462, 736 y demás relativos al Código de Procedimientos 
Civiles, lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

INSERTO. 

En Altamira, Tamaulipas, (05) cinco de abril de dos mil 
dieciocho.- Por presentada a la C. ELEUTERIA AGUILAR 
PUENTE , dentro del juicio en que se actúa y vista el contexto 
de su escrito de cuenta, en virtud de que obra en autos que el 
domicilio de la parte demandada C. ESTEFANA ÁLVAREZ 
CASTILLO, no fue ubicado, se ordena emplazar por edictos 
que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en un 
diana de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por 
(3) TRES VECES consecutivas y se fijarán además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, a pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá coma no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00705/2017.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 05 de abril de 2018.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3091.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ALICIA AMARO MARTINEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de febrero del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00111/2018, relativo al Juicio de Divorcio Incausado, 
promovido por el C. GREGORIO PÉREZ TORRES, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

A).- La disolución del Vínculo Matrimonial que me une con 
la C. ALICIA AMARO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

10/05/2018 12:46:19 p.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3092.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

ESMERALDA FIGUEROA LUNA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veintidós de marzo de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00373/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por JULIO 
CESAR BONILLA MAYORGA, en contra de ESMERALDA 
FIGUEROA LUNA, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
la ahora demandada, en relación a la petición de divorcio 
unilateral señalado en el preámbulo del presente escrito. 

b).- Como consecuencia de lo anterior, la cancelación del 
matrimonio celebrado entre el suscrito y la ahora demandada, 
ante el C Oficial Primero del Registro Civil del municipio de 
Antiguo Morelos, Tamaulipas, con los siguientes datos de 
registro: Libro Número 2, Acta Número 279, Foja Número 
14998, de fecha doce del mes de octubre del año de mil 
novecientos ochenta y siete. 

c).- El pago de gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Por auto de fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
ESMERALDA FIGUEROA LUNA, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, 
quedan a su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, 
ubicado en la calle Vicente, Guerrero 602 Pte, entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Zona Centro, de esta ciudad, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de mayo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3093.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

ELIZABETH LUGO RODRÍGUEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha diez de julio del dos mil diecisiete, la 
Ciudadana Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00492/2017, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido en su contra por BBVA BANCOMER, S.A., en el 
que se le reclaman todas y cada una de las prestaciones que 
menciona en el escrito inicial de demanda, mediante auto de 
fecha dos de mayo del año en curso, se ordenó emplazar a la 
parte demandada ELIZABETH LUGO RODRÍGUEZ, por medio 
de edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, por lo que 
mediante el presente edicto que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, 
se le hace saber que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3094.- Mayo 29, 30 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (24) veinticuatro de abril del (2018) dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
68/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARCO ANTONIO ACUÑA GÓMEZ, denunciado par 
MARTHA ELVA PÉREZ PIZAÑA, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, par media de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a 
fin de que dentro del término de quince días, contados a partir 
de la última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a las (8) 
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ocho días del mes de mayo del año (2018) dos mil dieciocho.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3100.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de abril del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00467/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CLAUDIA YADIRA RODRÍGUEZ 
CASTRO, denunciado par MARTIN MANUEL POSADAS 
FERRAL, LUCIA DEVANNY POSADAS RODRÍGUEZ, 
JOSEFINA ELIZABETH POSADAS RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3101.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 09 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante 
el auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00156/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de JOSÉ 
FORTINO VÁSQUEZ, también llamado JOSÉ F. VÁSQUEZ Y 
JOSÉ VÁZQUEZ S; y MA. DEL REFUGIO MORALES 
MOLLEDA quienes tuvieron su último domicilio ubicado en 
calle Zaragoza entre 8 y 9 numero 617 Código Postal 87500 de 
la colonia Zona Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

3102.- Mayo 30.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha tres de mayo del año dos mu 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00496/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HÉCTOR HUGO ROUX SALDAÑA, denunciado por 
los CC. ELIZABETH DE LA ROSA CRUZ, Y HÉCTOR HUGO 
ROUX DE LA ROSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3103.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00569/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de UBALDO RODRÍGUEZ CASTILLO, denunciado por 
MA. CARLOTA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de mayo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3104.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EMMA GARCIA SALOMÓN, quien 
falleciera en fecha: (20) veinte de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), en Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por MARÍA ANTONIA GARCÍA SALOMÓN, ELVIA 
INÉS GARCÍA SALOMÓN, ELVIRA GARCÍA SALOMÓN Y 
MARÍA CONCEPCIÓN GARCÍA SALOMÓN. 

Expediente registrado bajo el Número 00363/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
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publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 19 días 
del mes de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3105.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordeno radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ELOY BARCO TORRES, quien falleciera en fecha: (06) seis de 
septiembre de (2007) dos mil siete, en la ciudad de México.- 
Sucesión denunciada por MARINA MONTALVO ARVIZU. 

Expediente registrado bajo el Número 00357/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 30 días 
del mes de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3106.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticinco de abril del año dos mil 
dieciocho, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00559/2018; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado par la C. ELENA 
REYES DÍAZ, a bienes de FRANCISCO CERDA REYES, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarias de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecha a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3107.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete 
del mes de abril del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00421/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ANTONIO LUIS GONZÁLEZ, 
denunciado por ISABEL GARZA CASTILLO, BERNARDINA 

LUIS GARZA, MA. SILVESTRE LUIS GARZA Y JORGE LUIS 
GARZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contado a partir de la publicación del Edicto 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 26 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3108.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de abril de dos mil dieciocho, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00407/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SONIA 
ALICIA ACOSTA HERRERA, denunciado por ROSA 
BERENICE SEGURA CASTAÑEDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a 15 de mayo de 2018.- FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3109.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de abril del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00417/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BONIFACIA DEL ANGEL PÉREZ, denunciado por el 
C. JOSÉ FELIPE NERI PAREDES DEL ANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintitrés días del mes de abril del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3110.- Mayo 30.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00105/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL CASTORENA ESTRADA, denunciado por 
M. TRINIDAD CASTORENA SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 02 de febrero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3111.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de abril del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00446/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DOMINGA ESCAMILLA HERNÁNDEZ, DANIEL 
LOSOYA TREVIÑO, denunciado por la C. MARÍA DE LA LUZ 
LOZOYA TREVIÑO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
cuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3112.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUANA ISABEL MENA GARCÍA, quien falleciera en fecha: (04) 
cuatro de junio de (2005) dos mil cinco, en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por NÉSTOR ROBLES 
MARIÑO, MARIO ALBERTO ROBLES MENA Y NÉSTOR 
KARIM ROBLES MENA. 

Expediente registrado bajo el Número 00456/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 

Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 30 días 
del mes de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3113.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 15 de febrero de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha quince de febrero de dos mil dieciocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00053/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de ADELINA VEGA 
GONZÁLEZ quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Sexta y Victoria, Zona Centro de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

3114.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de marzo de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha trece de febrero de dos mil dieciocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00051/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de MARÍA EVA 
VILLARREAL PORRAS quien tuvo su último domicilio ubicado 
en calle Sexta y Victoria número 357, Zona Centro de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

3115.- Mayo 30.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 03 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha siete de marzo del dos mil dieciocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00094/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de RICARDO 
CESAR LLANAS NINO quien tuvo su último domicilio ubicado 
en Calle Cuauhtémoc entre 1 y 2 de la colonia S.A.R.H. de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

3116.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00460/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIÁN MORENO MORENO Y SOCORRO 
RODRÍGUEZ TORRES, denunciado por las C.C. BERTHA 
MORENO RODRÍGUEZ, MA. DEL CONSUELO MORENO 
RODRÍGUEZ Y OLGA LETICIA MORENO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a 27 de abril de 2018.- FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3117.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Amado Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS HIPÓLITO GONZÁLEZ 
JEREZ, quien falleciera en fecha: (28) veintiocho de febrero del 
año dos mil dieciocho (2018), en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por SUSANA CHÁVEZ SURIANO Y 
ANYELO DE JESÚS GONZÁLEZ CHÁVEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00402/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 

contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 16 días 
del mes de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3118.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SOFÍA DOLORES MONTOYA CASTELLANOS, quien 
falleciera en fecha: (06) seis de junio del año dos mil diecisiete 
(2017), en ciudad Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada 
por MODESTO CASTELLANOS BALDERAS Y TOMAS 
CASTELLANOS BALDERAS. 

Expediente registrado bajo el Número 00453/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 03 días 
del mes de mayo de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3119.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
0445/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SERAFÍN LÓPEZ LEDESMA denunciado por la C. 
ADELINA AGUILAR MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 30 de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3120.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00507/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LEONARDA CEDILLO COMPEAN, denunciado por 
TERESITA GONZÁLEZ CEDILLO. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 30 de mayo de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3121.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de abril dos mil dieciocho, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00428/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HEMBER SALVADOR RODRÍGUEZ RAMÍREZ, denunciado 
por MAGDALENA ORTIZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 27 días del mes de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3122.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS GASPAR ACOSTA, 
HIPÓLITA SAAVEDRA NIETO denunciado por los C.C. JOSÉ, 
BLANCA LETICIA, ALMA LORENZA, OLIVIA ESMERALDA, 
MARISOL ALEJANDRA y MARCO ANTONIO todos de 
apellidos GASPAR SAAVEDRA, asignándosele el Número 
00459/2018, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 04 de mayo de 2018.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3123.- Mayo 30.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de to Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de marzo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00157/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ GUADALUPE RANGEL GAONA, promovido 
por SRA. SANJUANA ARREAZOLA CASTILLO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 11 de abril de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3124.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de mayo del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00516/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARCELO MARTÍNEZ TORRES Y/O MARCELO 
MARTÍNEZ, E INÉS DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ Y/O INÉS 
DOMÍNGUEZ, denunciado por los C.C. MARICELA MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ Y ALEJANDRO MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otra de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en ciudad Altamira, -Tamaulipas 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil trece.- 
DOY FE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA 
CERNA AMOR.- Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

3125.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 09 de 
marzo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00272/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUVENCIO MÉNDEZ MENDOZA, 
denunciado por MA. AMPARO MENDOZA ORNELAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
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deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 21 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3126.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mu dieciocho, la 
C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 560/2018, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores MARÍA DE JESÚS 
VARGAS GÓMEZ Y PAULINO. TORRES RODRÍGUEZ, 
promovido por el C. JUAN DE DIOS TORRES VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de mayo de 2018.- Los 
C.C. Oficial Judicial “B” en Función de Testigos de Asistencia, 
LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

3127.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00537/2018, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de los de cujus TOMAS AGUIRRE MORALES, 
ANCELMO VARGAS VALLE, denunciado por el C. JUAN 
MANUEL VARGAS AGUIRRE 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contado a partir de la publicación del Edicto 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 09 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3128.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 

Número 00175/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes del de cujus GREGORIO ALVARADO 
DOMÍNGUEZ, denunciado por la C. ESTELA RODRÍGUEZ 
GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contado a partir de la publicación del Edicto 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 28 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3129.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, 

Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha (27) veintisiete del mes de febrero del año (2018) dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00222/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MAGDALENA PÉREZ DEL ANGEL, denunciado por 
los C.C. FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, BLANCA NIEVES DEL 
ANGEL MEDINA, Y RENE PÉREZ DEL ANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otra de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en ciudad Altamira, -Tamaulipas 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil trece.- 
DOY FE. 

La C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3130.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 0637/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSÉ FRANCISCO VILLANUEVA MATA, 
denunciado por la C. ANA LAURA VILLANUEVA MUÑIZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3131.- Mayo 30.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de mayo del dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de to 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00628/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor JUAN TORRES 
RODRÍGUEZ, denunciado por la C. MAYRA GUADALUPE 
TORRES OLGUÍN; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3132.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha dos de mayo del año dos mil dieciocho, el Expediente 
00730/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BEATRIZ GARZA IBARRA, denunciado por 
YOLANDA SÁNCHEZ GARZA, JUANA SÁNCHEZ GARZA, 
CLAUDIA ARGENTINA SÁNCHEZ GARZA, JACOBO 
FLORENTINO SÁNCHEZ GARZA Y FLORENTINO SÁNCHEZ 
JACOBO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

H. Matamoros, Tam., a 08 de mayo de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO.- Rúbrica. 

3133.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de 
mayo 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
00532/2018, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MARIO HERNÁNDEZ ACOSTA, denunciado por 
SOFÍA GÓMEZ LEDESMA, IRIS YANELLI HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, SOFÍA NAYELI HERNÁNDEZ GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 

caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contado a partir de la publicación del Edicto 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 14 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3134.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 02 de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00477/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROGACIANO CASTILLO OBREGÓN, denunciado 
por MARÍA CARLOTA TORRES VELÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 07/05/2018 01:51:11 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3135.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veinte del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01444/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto JOSÉ CONCEPCIÓN CASANOVA 
HERNÁNDEZ denunciado por EUNICE SANDOVAL 
ANDRADE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los doce días del mes de enero del año de dos 
mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
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OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3136.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 74/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARCELINA GARCÍA CASTILLO, quien tuvo su 
ultimo domicilio en Villagrán, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por JOSEFINA Y LILIA de apellidos HERNÁNDEZ 
GARCÍA hago de su conocimiento que par auto de fecha 09 de 
mayo de 2018, el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación 
del presente edicto par UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada sucesión 
a efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 09 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. REYNALDO HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

3137.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 73/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FILIBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, quien tuvo su último 
domicilio en Villagrán, Tamaulipas intestado que fuera 
denunciado por MARÍA DOLORES, MANUEL Y FILIBERTO 
todos de apellidos RAMÍREZ DE LA FUENTE, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha 09 de mayo de 2018, el 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual 
entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
par UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que 
si lo estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir 
de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 09 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. REYNALDO HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

3138.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 72/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LEONOR HERNÁNDEZ GARCÍA, quien tuvo su 
último domicilio en Villagrán, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por GUILLERMINA, MODESTO, JUAN Y 
CONRADO todos de apellidos GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
hago de su conocimiento que por auto de fecha 09 de mayo de 
2018, el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, 

por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto par UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada sucesión 
a efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 09 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. REYNALDO HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

3139.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 12 de diciembre del 2017, ordenó la radicación 
del Expediente Judicial Número 00235/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CRUZ RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ Y EUGENIA CORREA AVALOS, denunciado por 
ANÍBAL RODRÍGUEZ CORREA, de nacionalidad mexicana, 
quienes fallecieron el primero el día 13 de junio del 2010, a la 
edad de 87 años y la segunda el día 19 de mayo del 2012, a la 
edad de 91 años de edad y tuvieron su último domicilio 
particular en la calle Negrete, esquina con calle Zaragoza 
número 16 de Bustamante, Tamaulipas. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 20 días del mes de abril del 
año 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3140.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de abril de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Coso, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del 
año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 577/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de AMALIA HERNÁNDEZ LEMUS, denunciado por 
OMAR ALBERTO, DULCE IVONNE Y JESSICA CECILIA de 
apellidos MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JESSICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3141.- Mayo 30.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, actuando con los Testigos de 
Asistencia las C.C. Licenciadas Zoila Alicia Cerna Amor y 
Martha Luz González Domínguez.- Dan Fe.- Que por auto de 
fecha quince de septiembre del año dos mil diecisiete, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01087/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AREOPAJITA 
LABRA SÁNCHEZ, denunciado por CC. ROSA CRUZ BRAVO 
LABRA, MARÍA DE LOS ÁNGELES REBOLLEDO LABRA, 
MELITA REBOLLEDO LABRA, CONCEPCIÓN REBOLLEDO 
LABRA, Y LEONARDO REBOLLEDO LABRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otra de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en ciudad Altamira, -Tamaulipas 
a los (18) dieciocho días del mes de abril del año (2018) dos 
mil dieciocho.- DAMOS FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
Estado encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- 
Rúbrica. 

3142.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de mayo de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de mayo del dos mil dieciocho, el C. 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00603/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
BRUNO ORTIZ CARLOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3143.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 03 de mayo del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00511/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS LÓPEZ SANTOS quien falleciô el 23 de 
febrero de 2013, en ciudad Madero, Tamaulipas, y BLANCA 
ESTELA GARCÉS VERDÍN, quien falleciô el 06 seis de abril 
de 2012, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio 
en Tampico, Tamaulipas denunciado por EDITH ALEJANDRA 
LÓPEZ GARCÉS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 08 
de mayo de 2018.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3144.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROSA MA. FLORES Y/O ROSA MA. FLORES DE MARTÍNEZ 
Y/O ROSA MA. FLORES VÁZQUEZ Y/O ROSA MARÍA 
FLORES VÁZQUEZ Y CANDELARIO MARTÍNEZ Y 
CANDELARIO MARTÍNEZ ZARATE.- Habiendo fallecido la 
primera el día (15) quince de marzo del año dos mil dieciocho, 
en ciudad Tampico, Tamaulipas, y el segundo en fecha (08) 
ocho de octubre del año (1998) en la Ciudad de México.- 
Sucesión denunciada por LUIS CANDELARIO MARTÍNEZ 
FLORES. 

Expediente registrado bajo el número 00478/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (26) 
días del mes de abril de 2018.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3145.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 30 de abril del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00500/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FILOGONIO PÉREZ ROBLEDO, quien falleciô el 30 
treinta de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por JAIME PÉREZ SILVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
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término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 14 
de mayo de 2018.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3146.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha siete de mayo del año dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00473/2018, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
BEATRIZ EUGENIA IZAGUIRRE ÁVILA, denunciado por los 
C.C. JESSICA SAID IZAGUIRRE, ERIKA SAID IZAGUIRRE Y 
DAVID DRAGO GONZALEZ por su propio derecho y en 
representación de su menor hijo D.A.D.I. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los once días del mes de mayo del año de dos 
mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3147.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien 
actúa con los Testigos de Asistencia, las C.C. Licenciadas 
Zoila Alicia Cerna Amor y Martha Luz González Domínguez, 
con residencia en la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01115/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISRAEL SANTANDER CARRILLO, denunciado por 
la C. MA. DE LA PAZ CARRILLO CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otra de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en ciudad Altamira, Tamaulipas 

a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho.- DAMOS FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
Estado encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- 
Rúbrica. 

3148.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERLINDO GONZÁLEZ RAMOS 
Y ROSA OLIVO ESCANDÓN, denunciado por los C.C. JESÚS 
HERLINDO GONZÁLEZ OLIVO Y LUZ MARÍA GONZÁLEZ 
OLIVO, RAFAEL GONZÁLEZ OLIVO Y ROSA MA. DE JESÚS 
GONZÁLEZ OLIVO, asignándosele el Número 00369/2018, y 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente, en ciudad y 
puerto de Altamira a los 17 de abril de 2018. 

El C Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3149.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado,  por auto de fecha seis del mes de abril del año dos mil 
dieciocho ordeno la radicación del Expediente Número 
00384/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO SILVA GARCÍA, denunciado por los C.C. 
MARÍA DE LOS ÁNGELES MENDOZA ARTEAGA, HÉCTOR, 
RICARDO, ROBERTO, MARÍA GUADALUPE, CARLOS 
ENRIQUE Y JORGE ARMANDO todos de apellidos SILVA 
MENDOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los once días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3150.- Mayo 30.-1v. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 30 de mayo de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00499/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OSCAR GONZALEZ QUINTERO, ESTHELA 
ALANÍS LÓPEZ, denunciado por JORGE LUIS GONZALEZ 
ALANÍS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 04 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3151.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00498/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE ARENAS DE RODRÍGUEZ Y ELPIDIO 
RODRÍGUEZ LANDEROS, denunciado por ELPIDIO 
RODRÍGUEZ ARENAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a 15 de mayo de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3152.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Walter de la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(10) de abril del año (2018), ordenó radicar el Expediente 
00113/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL CAMACHO VÁZQUEZ Y ELENA 
VÁZQUEZ VÁZQUEZ denunciado por DORA ALICIA 
CAMACHO VÁZQUEZ, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 

acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación, 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de abril de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3153.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del. Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de abril de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00488/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EVA SILVA RANGEL, denunciado por HIGINIA 
SILVA RANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3154.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El: Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 11 de 
mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00532/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ADRIANA MARISOL RAMÍREZ 
MOTA, denunciado por ROSALINDA MOTA MALDONADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 14 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3155.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de mayo de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de abril del dos mil dieciocho, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
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en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00544/2018, relativo al doble Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de señor FELICIANO BRIONES CARBAJAL Y/O 
FÉLIX BRIONES CARBAJAL y del señor FÉLIX GABRIEL 
BRIONES PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. NÉSTOR GABRIEL 
BRIONES GONZÁLEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3156.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de abril del dos mil dieciocho, el 
C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00451/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FLORENCIO MARTÍNEZ GUZMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. MARÍA DEL 
REFUGIO CARDONA SALCEDO. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3157.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, en este 
órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA ZÚÑIGA FLORES, denunciado por MARÍA 
DEL CARMEN COMPEAN ZÚÑIGA, asignándosele el Número 
00488/2018, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 14 de mayo de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3158.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00508/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO DOMÍNGUEZ RUVALCABA Y MARÍA DE 
JESÚS QUINTANILLA GÓMEZ, denunciado por los C.C. 
PEDRO, TERESITA DE JESÚS, MARTHA LUZ, MARÍA 
MARCELA, LUIS ANTONIO y JORGE ARTURO todos de 
apellidos DOMÍNGUEZ QUINTANILLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otra de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en ciudad Altamira, Tamaulipas 
a los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3159.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (3) tres de mayo del (2018) dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
76/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ELEUTERIO ALMAGUER ZAVALA, denunciado por LUISA 
MÉNDEZ LARA, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, par 
media de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a las (8) ocho días 
del mes de mayo del año (2018) dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3160.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00581/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HÉCTOR CASTILLO TAMAYO, denunciado por las 
C.C. ELOÍSA TAMAYO VEGA, SONIA CASTILLO TAMAYO. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 30 de mayo de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 22 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de mayo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3161.- Mayo 30.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 19 de octubre del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01355/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VELINDA RINCÓN VARGAS, 
denunciado por GABRIEL OCTAVIO RINCÓN VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 24/01/2018 08:41:57 a.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3162.- Mayo 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto 
de fecha ocho de mayo del año dos mil dieciocho, el 
Expediente 00763/2018, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VERÓNICA DÍAZ VÉLEZ y J. 
NICANOR MORALES PADRÓN, denunciado por ANAHÍ 
MORALES DÍAZ Y NICANOR MORALES DÍAZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DAMOS FE. 

ATENTAMENTE 

H. Matamoros, Tam., a 10 de mayo de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO.- 
Rúbrica.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica. 

3163.- Mayo 30.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de mayo de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00564/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OSCAR LUIS SALAZAR CONTRERAS, denunciado 
por MA. LINA ORTEGA CASTILLO, OSCAR LUIS SALAZAR 
ORTEGA, ALFREDO JOSÉ SALAZAR ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de mayo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3164.- Mayo 30.-1v. 
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